
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2023 00306 00 

Proceso Verbal 

Demandante Carlos Edilson Gómez Quintero y O. 

Demandado Cootransmallat y O. 

Decisión Incorpora 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento para los fines legales 

pertinentes, la contestación al llamamiento en garantía realizada por la 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa.  

 
Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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